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SEGUNDA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DIRECCIÓN DE RELACIONES
CULTURALES Y CIENTÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE BECAS DE LA CONVOCATORIA DE
LOS PROGRAMAS DE BECAS MAEC-AECID PARA CAPACITACIÓN DE JÓVENES
ESPAÑOLES 2025-2026:

 

Programa CULT: becas de capacitación para jóvenes españoles de formación en gestión
cultural y diplomacia científica en la red exterior de representaciones diplomáticas de España
y en las Oficinas de la cooperación española especializadas - Centros Culturales (CC). Anexo
II de la convocatoria.

La Resolución de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID) de 14 de noviembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de los Programas de Becas
MAEC-AECID para capacitación de jóvenes españoles 2025-2026 (en adelante, la convocatoria) fue publicada
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) con el código 868940. El extracto de la convocatoria
fue publicado en el Boletín Oficial del Estado número 277, de 18 de noviembre de 2025. La resolución de la
convocatoria fue publicada en la sede electrónica de la AECID el 18 de noviembre.

 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.1 de la convocatoria, la Dirección de Relaciones Culturales
y Científicas, órgano instructor del procedimiento, a la vista del expediente y del informe de la comisión de
valoración, reunida con fecha el 6 de marzo de 2026 a las 13:00 horas, publicó el 19 de marzo la propuesta de
resolución definitiva de concesión, dando cinco días para presentar la aceptación.

 

Vistas las aceptaciones recibidas, el 7 de abril se publicó en la sede electrónica de la AECID la Resolución
definitiva parcial de la Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por
la que se conceden becas de la convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID para capacitación de
jóvenes españoles 2025-2026, para el Programa CULT.

 

Al no haber aceptado todos los solicitantes propuestos para la beca, los destinos que a continuación se
relacionan quedaron vacantes:

 

Número de
orden destino

según
convocatoria

País Destino

3 Argentina
Oficina de la cooperación española especializada
(CC) - Centro Cultural de España en Buenos Aires

8 Brasil Embajada de España en Brasilia

14 Costa Rica
Oficina de la cooperación española especializada
(CC) - Centro Cultural de España en San José

29 Hungría Embajada de España en Budapest

30 India Embajada de España en Nueva Delhi

32 Indonesia Embajada de España en Yakarta

33 Irlanda Embajada de España en Dublín

35 Italia Real Academia de España en Roma

 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 5.1 de la convocatoria, la Dirección de Relaciones Culturales
y Científicas, órgano instructor del procedimiento, a la vista de las preferencias de destino recibidas de los
solicitantes que figuran en la lista de espera de la propuesta de resolución definitiva de concesión de 19 de
marzo, el orden establecido en la segunda fase de la evaluación y las acreditaciones de los idiomas
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requeridos, formula la siguiente:

 

SEGUNDA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN

Primero: Se propone la concesión de beca a los solicitantes que figuran en el Anexo I de esta propuesta, el
que se indica la duración de la beca, el destino e importe por cada solicitante.

En virtud de la base 5.2 de la convocatoria, esta propuesta de resolución de concesión no creará derecho
alguno a favor de los solicitantes propuestos, mientras no le sea notificada la Resolución de Concesión
mediante su publicación en la sede electrónica de la AECID.

Los solicitantes deberán presentar la aceptación de la beca en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta propuesta de resolución. La presentación se hará por vía
telemática accediendo a la carpeta del ciudadano de la sede electrónica de la AECID y descargándose el
formulario de aceptación. El formulario deberá ser presentado debidamente cumplimentado.

Plazo para presentar el formulario de aceptación: cinco días a contar desde el día siguiente a la publicación de
la propuesta en la sede electrónica de la AECID (fecha y hora de la sede electrónica de la AECID).

Enlace a la publicación de la propuesta y acceso al trámite para aceptar:

Sede electrónica de la AECID (www.aecid.god.es) > Convocatorias y procedimientos activos> Becas MAEC-
AECID para capacitación de jóvenes españoles > Convocatoria de los Programas de Becas MAEC-AECID
para capacitación de jóvenes españoles 2025-2026: Programas COOPERACION y CULT > Programa CULT >
Trámite - 5 ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Acceder al trámite (requiere autenticación)] > Carpeta del ciudadano > Mi expediente > seleccionar la solicitud
presentada > Formularios > Aceptación

Además de la propuesta, se ha publicado un documento de ayuda para realizar el trámite de aceptación.

En caso de no recibirse la aceptación dentro del plazo señalado se entenderá desistida la solicitud de beca.

 

Segundo: Se dispone la publicación en la Sede Electrónica de la AECID, www.aecid.gob.es de esta
propuesta de resolución definitiva con la relación de solicitantes como beneficiarios en el Anexo I para que
comuniquen a la AECID, en el plazo de cinco días, su aceptación o renuncia.

 Contra la presente propuesta no cabe recurso.

En Madrid, a fecha de la firma electrónica,

El Director de Relaciones Culturales y Científicas.

Santiago Herrero Amigo
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ANEXO I: SOLICITUDES PROPUESTAS PARA LA CONCESIÓN DE LA BECA

PROGRAMA CULT

 

Duración de la beca: del 1 de mayo de 2026 al 28 de febrero de 2027

Apellidos y
nombre

Nº/Identificador
de expediente

País de
destino

Centro de destino
Mensualidad

(importe
bruto)

Rabazas
Rubio,
Blanca

2025-ES-00547 Argentina

Oficina de la
cooperación española
especializada (CC) -
Centro Cultural de
España en Buenos

Aires

2100.0 €

GARCIA DE
LA CRUZ,

MARIA
2025-ES-00616 Brasil

Embajada de España
en Brasilia

2100.0 €

Maldonado
Fernández,
Fernando

2025-ES-00017
Costa
Rica

Oficina de la
cooperación española
especializada (CC) -
Centro Cultural de

España en San José

2100.0 €

Visier
Garcia,
Clara

2025-ES-00687 Hungría
Embajada de España

en Budapest
1700.0 €

Garcia
Company,

Aleix
2025-ES-00700 India

Embajada de España
en Nueva Delhi

2200.0 €

RICO
GOMEZ DE
SEGURA,

ALMA

2025-ES-00519 Indonesia
Embajada de España

en Yakarta
2200.0 €

CASTRO
ALVAREZ,

ANA
CRISTINA

2025-ES-01027 Irlanda
Embajada de España

en Dublín
2200.0 €

Martín
Gallardo,
Manuel

2025-ES-00725 Italia
Real Academia de
España en Roma

1900.0 €

Total solicitudes: 8
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